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Presentación  

El proyecto que se presenta incluye ideas, reflexiones y sugerencias de los maestros y personal 

administrativo de la universidad. Por supuesto, no se considera un plan terminado, ni tampoco 

las ideas de una sola persona, se trata de un documento que busca ser construido desde el 

colectivo, de tal forma, que pueda ser un plan solvente  para guiar, desde la diversidad, la 

evolución de nuestra Institución.  

Se reconoce que no empezamos ahora. Se parte de la intención de continuar la obra de quienes 

nos han precedido en esta tarea de coordinar los esfuerzos de todos y cada uno de quienes 

conforman a la UPN 081. También, debe señalarse que el rumbo de la universidad ha sido 

siempre responder con seriedad a los retos de la educación. Como una línea de regresión, ha 

habido momentos de grandes éxitos y otros menos favorables, sin embargo, el resultado es a 

favor. La universidad se ha mantenido como un eje indiscutible del saber pedagógico en el 

Estado y en general en el país.  

Ahora, pretendemos avanzar y responder a lo que el momento histórico nos demanda. La 

universidad busca contribuir sustancialmente a las metas del sistema educativo estatal y nacional, 

porque en ellas vemos las respuestas que la sociedad  demanda de sus maestros.   

Dr. Pedro Barrera Valdivia
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El documento se organiza en tres partes referidas a tres aspectos esenciales que constituyen la 

identidad de la universidad. El siguiente esquema ilustra dichas secciones:    
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PARTE 1 

ORIGEN Y  PROPÓSITO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) fue creada el 25 de agosto de 1978 por decreto del 

Ejecutivo federal.  De acuerdo con los documentos de su origen "la Universidad Pedagógica 

Nacional es una institución pública de educación superior con carácter de organismo 

desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública. Tiene como finalidad prestar, desarrollar 

y orientar los servicios educativos de tipo superior encaminados a la formación de profesionales 

de la educación de acuerdo con las necesidades de la sociedad mexicana."   

Posteriormente, como resultado del Acuerdo para la Modernización de la Educación Básica 

suscrito el 18 de Mayo de 1992, el Gobierno Federal transfirió a los gobiernos estatales la 

responsabilidad en la conducción y operación del sistema de educación básica y de formación de 

maestros. Por tanto,  las Unidades UPN ubicadas en los Estados de la República,  pasaron a ser 

administradas por las autoridades educativas de cada entidad. Sin embargo, en su carácter de 

institución nacional, la UPN mantuvo la normatividad  para el desarrollo de su proyecto 

académico. 

Conforme a lo expuesto en el documento de Organización Académica (2003), la UPN se define 

como “una institución de educación superior, laica, pública y gratuita, que atiende necesidades 

educativas, en congruencia con las demandas previsibles o emergentes de la sociedad, planteadas 

en la diversidad del contexto político, económico, cultural y social del país.”  
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La UPN, entonces, tiene dos vínculos fundamentales: a) con el sistema educativo estatal, a través 

de los Servicios  Educativos del Estado de Chihuahua, del cual depende en sus funciones y en su 

administración, y b) con la Unidad UPN Ajusco, con la cual,  se relaciona en el plano académico,  

a la vez que, establece su carácter nacional.     

Entre las políticas señaladas en el proyecto académico de la universidad (UPN, 1993) se destacan 

las siguientes:  

a. Impulsar programas y proyectos que atiendan las necesidades educativas locales, 

estatales, regionales y nacionales.  

b. Respetar, en el desarrollo de sus acciones, la diversidad lingüística y cultural del país y 

valorar las prácticas educativas locales y regionales. 

c. Procurar la vinculación interinstitucional concebida como la coordinación de acciones 

con otras instituciones formadoras de docentes y de educación superior, así como con 

otras dependencias y organismos del sector educativo en el marco de la planeación 

nacional.  

d. Concertar, con los gobiernos de los estados la vinculación y apoyo académico necesarios 

para fortalecer el desarrollo del Proyecto Académico en las entidades federativas. 

e. Promover la vinculación con instituciones educativas nacionales e internacionales para 

impulsar programas coordinados que repercutan en el desarrollo de los proyectos 

institucionales.  
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Como universidad pública, la UPN tiene la necesidad de continuar consolidándose como tal, 

ampliando su capacidad de ofrecer educación superior de calidad  de acuerdo a las demandas del 

desarrollo estatal.  Para esto, es necesario que se integre con mayor amplitud a los criterios de 

acreditación y pertenencia a  sistemas, tales como, el Programa de Mejoramiento del 

Profesorado” (PROMEP), el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), el  Consejo Nacional de 

Ciencia y tecnología (CONACYT) y el Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 

(PIFI), entre otros.   

Para lograr la acreditación de su personal docente y de sus programas, así como para 

incorporarse plenamente a los sistemas universitarios nacionales e internacionales,  es necesario 

que continúe fortaleciéndose como una universidad pública manteniendo prácticas conforme a 

los siguientes lineamientos:   

a. Realizar una gestión transparente, honesta, eficaz y eficiente que se dedique a lograr los 

objetivos de la institución.  

b. Administrar  y coordinar los recursos humanos, financieros, materiales e informáticos 

con estricto apego al marco normativo, para el adecuado ejercicio del presupuesto 

autorizado conforme a sus programas y proyectos.  

c. Ofrecer servicios de educación, nivelación y actualización profesional a egresados del 

nivel medio superior y profesores en servicio, mediante  programas de licenciatura y 

educación continua, que consideren especialidades y diplomados. 
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d. Atender a las necesidades de capacitación y actualización de los maestros, incluyendo el 

desarrollo y formación de los docentes en Educación Media Superior.   

e. Ofrecer  servicios de posgrado a egresados del nivel superior interesados en obtener un 

dominio de los conocimientos de vanguardia en materia educativa a nivel nacional e 

internacional  

f. Desarrollar investigación de calidad que permita lograr la comprensión y el mejoramiento 

de los procesos educativos, en los diversos niveles de explicación que van desde el plano 

individual hasta el sociológico y cultural.  

g. Vincular las funciones sustantivas de la universidad con las necesidades de la población y 

del sistema educativo estatal, considerando los principios de respeto a la diversidad, 

equidad y pertinencia con las necesidades regionales.  

h. Participar de manera colegiada para crear proyectos de calidad para el desarrollo de 

docentes y egresados de educación media básica, así como vincular  la docencia, la 

intervención educativa, la difusión y la investigación, para atender los problemas 

educativos del estado y del país.    
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Datos descriptivos de la UPN 081 

En esta sección se presentan, de manera breve, datos descriptivos que permiten dimensionar la 

cobertura y los recursos con que cuenta la unidad 081 para la realización de sus funciones 

sustantivas.  

La cobertura de sus programas se presenta en la tabla 1. 

Tabla 1  

Estudiantes inscritos a la Unidad 081 por  programa                

Programa Total 

Licenciatura en Educación Plan 94 336 

Licenciatura en Intervención Educativa 284 

Licenciatura en Educación para el Medio Indígena 308 

Maestría en Educación Campo Práctica Docente 353 

Maestría en Gestión Educativa 121 

Diplomado en Atención a las personas con discapacidad 

visual 

15 

Total 1417 
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Por otra parte, la UPN 081,  cuenta con una plantilla de personal de 108 trabajadores, entre los 

que se encuentran 95 trabajadores de base, 9 por contrato y 7 plazas transferidas. De éstos  79 

corresponden a plazas docentes y 19 administrativos de base. 

Entre los docentes, 11 compañeros cuentan con nivel de Doctorado, de los cuales 3 son 

miembros del SNI; 10 son estudiantes de doctorado; 28 cuentan con el nivel de Maestría y 30 

más tienen estudios de maestría terminados. El resto tiene el nivel de Licenciatura. 

En la biblioteca se encuentran más de 5,326 títulos, 434 revistas, 107 antologías, 1689 tesis 

ensayos y propuestas, 428 videos en VHS, 50 en DVD, 6 proyectores de acetatos y 2 

reproductores de video. 

El centro de cómputo desempeña sus funciones con 33 máquinas, 4 computadoras portátiles, 7 

cañones, 2 equipos de enciclomedia, 1 impresora laser, 1 scanner y 3 quemadores de CD y DVD. 

La Unidad 081 cuenta con 3 naves o edificios. En el edificio A se ubican 3 aulas, los edificios B 

y C cuenta cada uno con 4 aulas. Además, se utilizan 15 cubículos en el Edificio A, 17 en el 2º. 

piso del Edificio B y 2 en el 3er. piso del mismo. 

Existe un total de 19 computadoras para el uso de asesores y la Administración, de las cuales, 3 

se ubican en el Edificio A, 2 en el Edificio B, 9 en la Administración y 5 en el Edificio C. 

Actualmente existen los siguientes vehículos de uso exclusivo de la unidad: 1 automóvil 

Volkswagen; 1 vagoneta combi; 1 camioneta pick-up; 2 vagonetas Econoline y 1 automóvil  

Tsuru.  
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A continuación se describe para cada función sustantiva de la universidad, los programas 

asociados y los proyectos sugeridos que constituyen el presente Proyecto Institucional de 

Desarrollo 2008-2011. 

En las siguientes dos secciones se describen los programas y proyectos de las funciones 

sustantivas de la universidad y de los sistemas necesarios para que estas se realicen. La figura 

ilustra cada uno de los componentes que constituyen el todo de la Unidad. Cada gajo es un área 

que, al conjuntarse con todas las demás, hacen posible el funcionamiento y desarrollo de la 

universidad.      

Funciones sustantivas 

Aspectos laborales, 
financieros e infraestructura Sistemas para el 

desarrollo de las 
Funciones sustantivas
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PARTE 2 

PROGRAMAS Y PROYECTOS ASOCIADOS A LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS  

De acuerdo con lo establecido en el documento de su creación (25 de agosto de 1978), la UPN 

tiene tres  funciones sustantivas: a) docencia de tipo superior, b) investigación científica en 

materia educativa y disciplinas afines  y c) difusión de conocimientos relacionados con la 

educación y la cultura en general. Enseguida se hace una breve descripción de estas funciones, 

los programas que se sugiere incluir y los proyectos que esta administración anticipa como 

prioritarios.  

Docencia 

La docencia ha sido una actividad central en la Universidad Pedagógica Nacional. Los 

programas de licenciatura y posgrado han incorporado a varias generaciones de docentes en la 

ciudad de Chihuahua y en diversas regiones, a través de las subsedes de Delicias, Cuauhtémoc, 

Madera y Creel.  Esta función se refiere al desarrollo de los procesos de enseñanza aprendizaje 

dentro de cada uno de los programas que opera la universidad. Enseguida se indican los 

programas y los proyectos, con sus metas asociadas.  

Programa: Posgrados  

La universidad cuenta con dos programas de posgrado reconocidos por las instancias normativas 

de la Unidad Ajusco y con el correspondiente registro en profesiones; a saber: 

a. Maestría en Educación Campo Práctica docente 

b. Maestría en Gestión educativa  
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Programa: Licenciaturas 

En estas mismas condiciones de acreditación, se ofrecen tres licenciaturas: 

a. Licenciatura en Intervención Educativa (LIE) 

b. Licenciatura en Educación Primaria y Preescolar para el Medio Indígena (LEPEPMI90) 

c. Licenciatura en Educación plan 94 (LE94) 

Programa: Formación continua.  

Como parte de este programa, la universidad ofrece diplomados y especialidades en diversas 

áreas que se conforman de acuerdo a las necesidades educativas que demandan atención en 

diversos lugares dentro del ámbito de influencia de la Unidad.  

Programa: Evaluación y seguimiento. 

La evaluación y el seguimiento es un área esencial que proporciona la información que permite 

tomar decisiones sobre la prospectiva de la gestión con base a resultados obtenidos mediante 

estrategias sistemáticas.   

Programa: Titulación en licenciaturas y posgrados  

El proceso de titulación es la culminación del programa. De este proceso derivan los indicadores 

de eficiencia terminal y proporciona al alumno egresado su cédula profesional en el nivel de 

licenciatura o posgrado. La función es compleja ya que integra múltiples procesos de registro, 

asesoría, construcción de la tesis, asignación de sinodales, el examen y la tramitación de título y 



13  

cédula profesional. Todo ello, implica organizar aspectos académicos y administrativos 

conforme a la normatividad. 

Proyectos asociados a la función sustantiva de docencia 

En esta función sustantiva, se anticipan los siguientes proyectos:         
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Proyecto 1: Acreditación de programas   

Proyecto 2: Diseño y actualización de programas     
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Proyecto 3: Mejoramiento y fortalecimiento de la docencia    


